
Los origenessocialesde la aristocracia sevillana
del siglo XV

1. INTRODUCCIóN. LA ARISTOCRACIA SEVILLANA DEL SIGLO xv

Duranteel siglo xv, Sevilla, como todaAndalucía,asistea la con-
solidación de un patriciadourbanoque va a desempeñarel absoluto
dominio de la vida ciudadanaen todos sus ámbitos.

Su potenciaeconómica,basadaen la posesiónde magníficaspro-
piedadesagrícolas extendidaspor todo el amplio alfoz hispalense,
pero sobretodo en las ricas tierrasdel Aljarafe, se ve reforzadaa lo
largo de ese siglo por la progresivaadquisición,y en algunoscasos
usurpación>de derechosjurisdiccionales,y con el ejercicio de formas
protocapitalistas,tanto en la explotaciónde sus haciendascomo en
la comercializaciónde sus productos.El augeeconómicode Castilla
en general>y del eje Sevilla-Cádizen particular>duranteel xv, va a be-
neficiarprincipalmentea esta aristocracia,si abiertaa las innovacio-
nes, profundamentearraigadaen la tradición caballeresca.

En efecto, la actividad militar, en la frontera sobre todo, sigue
siendouna de las principales vías de promociónsocial y una ocupa-
ción imprescindiblepara cuantosaspirana mantenerseen las prime-
ras filas del rango y la fortuna.Las virtudescaballerescasno pueden
degeneraraquí> a dos jornadasde unafronteravIva en la quemuchos
nobles andalucescaerána lo largo del siglo, en el cultivo de unas
actitudes externasprivadas de auténtico sentido.La aristocraciasi-
gue teniendosu justificación principal en el ejercicio guerrero, su
caudillaje indiscutido es quizá la fuente primordial de su prestigio
popular,y la capacidadbélica estáen el origen de su relevantepapel
político.

Sevilla es la ciudad másimportantede la coronade Castilla duran-
te el siglo xv, pero suexcentridadgeográfica,sulejanía de los núcleos
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políticamentedominantesdel reino, la va amanteneren unarelativa
marginacióndurantebuenapartedel siglo. JuanII no pisará su sue-
lo en los cuarentay ocho años de su largo e itinerante reinado>y las
gravestensionesy luchasquemarcarána Castilla hastala consolida-
ción del poder de los Reyes Católicos>si tienensu reflejo en la ciu-
dad> es más como fruto de las pugnas de las faccioneslocales por su
dominio, que por un verdaderocompromiso en los grandesdebates
políticos de la época. El paralelo despertarde una concienciaciuda-
dana,que descubrecon orgullo la potencia,la brillantez y riquezade
la urbe y que tiene incluso unaexpresiónpolítica de carácterindepen-
dentistaen el aventurerointento del conde de Luna, Fadriquede Ara-
gón, en 1433> contribuye a aumentarel peso de la aristocraciasevi-
llana> sin cuyo concurso,siempreinteresado>se hacíaimposibleel go-
bierno de la Baja Andalucía.Desde 1445 se consumael control de la
alta nobleza,Guzmanesy Poncesde León, sobrela ciudad graciasa
los vínculos con el estratode los caballeros,verdaderosmonopoliza-
dores del poder municipal desde el reinado de Alfonso XI. En este
sentido, la creaciónde bandosy la rivalidad entre ellos, tantasveces
resueltacon la efusión de sangre>no puedeversesino como la forma
peculiar de participación de la aristocraciaurbanaen la cosapública
y como un medio idóneo de aprovechamientopor la alta noblezade
su tupida red de relacionespersonalesy familiares. Las luchas de
bandos,nunca solventadascon el exterminio de unade las facciones>
acabanreforzandosiempre el dominio de los contendientessobreel
objeto disputado>resolviendoasí los conflictos de interesesen el seno
de la oligarquía.La agitación banderizaprofundizay extiendee] con-
trol de los enfrentadossobrela ciudad, pues su dinámica tiende a
incorporara los poderesy personashastaentoncesneutrales,es de-
cir> no obedientes,a los clanesen lucha.

Durante el siglo xv el protagonismode la aristocraciaurbana en
la vida de la ciudad aumentade forma continua e imparable.Reía-
cionarsecon ella> llegar a integrarseen sus filas> es la aspiraciónde
cuantos hombresnuevos genera la activa vida económica,adminis-
trativa, intelectualy militar de la Sevilla cuatrocentista.En esascon-
dicionesningún enemigoenturbia su horizonteni ningunaconcurren-
cia, excepto la creciente intervención del poder monárquicoen los
asuntosmunicipales,puedeponer en peligro su total hegemonía.La
aristocraciasevillana alcanzala EdadModernapletóricade recursos>
dispuestaa beneficiarsede la nuevaposición de España>sobretodo
de su ciudad, en el mundo, y fuertementemarcadapor el modo de
vida y los ideales religiosos y caballerescosmedievales.El éxito de
dimensionesuniversalesde la Españaprofundamentearistocratizada
del xxi no podría entendersesin tener en cuentaesa peculiarmezcla
de rasgos>sed de famay riquezay servicio al ideal> que conformael
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genio de su prototipo humanomás característico:el hidalgo> el caba-
llero español.

Ofrecer alguna luz sobre las raíces socialesde la aristocraciase-
villana del xv es el objetivo que nos hemospropuesto.A ese fin, he-
mos procurado,en primer lugar, delimitar el grupo de linajes que
creemoscon derechoa ser consideradoscomo integrantesde la mis-
ma. Las fuentesde que nos hemosservido parapoder realizaresase-
lección no podían ser exclusivamentelas documentalesutilizadas
hastala fecha para estegénero de investigaciones.Sus lagunasy li-
mitaciones>más evidentesconforme nos remontamosen el tiempo,
hastahacerseabsolutamenteinsuficientesen lo referido al siglo xiii,
así como su falta de idoneidadgeneralparala identificación de per-
sonajesdentro de un linaje por la habitual omisión de apellidos>ha-
cen necesariasu complementacióncon informacionessuministradas
por la genealogíaj.

Esta ciencia auxiliar> habitualmentedenigraday excluida de toda investi-
gación consideradaseria, presta, sin embargo,utilísimos servicios cuando se
escogenlos autores adecuadospor su honradezy solvencia, y cuandosus ha-
llazgos y conclusionesse encuentranrespaldados,como a menudo sucede>por
la cita expresa de la documentaciónconsultadapor ellos. Enterascolecciones
diplomáticas, hoy desaparecidaso de difícil acceso,fueron utilizadas, reseña-
das y a veces transcritas para fines que sin duda no son los nuestros,pero
que por si mismas, e incluso en la manera en que fueron utilizadas,nos si-
guen dandoclaves importantes,con frecuencia insustituibles,para los estudios
sociológicos de la nobleza. Llevar la desconfianzahastalimites que impidan el
uso de estas inestimables fuentes nos parecemás muestra de soberbia y de
desprecio hacia nuestros predecesoresque verdadero aviso y sentido critico.
Más aún, incluso en los casosen que determinadosproductosgenealógicospue-
dan levantar fundadas sospechaspor carecerde respaldo documental,no por
ello debe desdeflarsesu estudio, pues a menudo las informaciones contenidas
respondena sólidas tradicionesfamiliares que si muchasvecestienden a embe-
llecer los origenes más remotosdel linaje, por lo general ofrecen interesantes
informaciones sobreetapasmás próximas del mismo, casi imposibles de adul-
terar en un medio social tan estrecho, e incluso puntilloso sobre esas cues-
tiones, corno era el destinatario.Cuántasvecesesasinformaciones,aunquesólo
aporten una serie de filiaciones no justificadas, puedenservir como primera
hipótesis a cuya luz se iluminan los datos procedentesde la documentación
contemporánea,de forma que lo que hasta entoncesera Inconexo y confuso
al enlazarsecon lo que anteriormenteera hipotético y dudoso da como resul-
tado un conjunto de noticias coherentes,desde luego no siempre completas,
que puedendar pasoal verdaderoestudio de los diferenteslinajes y del grupo
social nobiliario o aristocrático por extensión.

Yuzgar, y en consecuenciaanular> todos los frutos y posibilidades de una
ciencia auxiliar como la genealógicasólo por el examende sus peoresejemplos
nos parece grave equivocación,pero es mayor nuestro asombro cuandocom-
probamos que con frecuencia la descalificaciónse sostienecon comentarios
burlescossobre los precedentesmitológicos con que muchosmemorialesy es-
tudios genealógicosse inician, cuandonos pareceevidente que en ello no debe
versesino un ejercicio de erudición, a menudo,desdeluego, farragosay dispa-
ratada,casi obligada en los tiempos anterioresa la eclosiónracionalista y ex-
tensible a casi todos los géneros literarios y científicos. Esos ejercicios erudi-
tos, cuya validez, por otra parte, no estimamossustancialmentediferente, des-
de una perspectivatemporal, a la de tantas introducciones <‘metodológicas»
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En nuestraselección hemos descartadotanto a aquellos que des-
aparecende la ciudadantesdel períodoqueatendemos>como a otros
cuya incorporacióna la aristocraciasevillana,por ser muy tardía ya>
aunquetodavíaen el siglo xv, les impide ejercerun papelimportante
duranteese siglo 2 A continuación,se ha elaboradoy comentadoun
cuadroque sitúa a cada uno de los linajes escogidosen el momento
aproximadode su llegada a la ciudad o en el de susprimeras apari-
ciones en la documentaciónsevillana. Igualmente,el cuadropretende
dar cuenta del grupo social de procedenciade los linajes de la artis-
tocracia del xv, ofreciendo cinco posibilidades: a) ramasde linajes
de la noblezaalta o media; b) linajes hidalgos; c) linajes «ciudadanos»;
d) linajes de procedencia judeoconversa;e) linajes de procedencia
extranjera. Finalmente> ejemplificaremoslos medios que estos lina-

íes empleanpara su accesoal grupo aristocráticocon algunascarre-
ras particularmentesignificativas de personajescuya actividad re-
sultó decisivapara la inscripción de sufamilia entrela élite dirigente.

II. Los LINAJES DE LA ARISTOCRACIA SEVILLANA DEL SIGLO XV

Para la elaboraciónde este estudio se han escogido62 linajes de
indiscutible protagonismosocial a lo largo del siglo xv. Pesea la am-
plitud de este conjunto, no por ello deja de tener un carácterde
muestra. Aunque siempredeberá reconocerselo representativode
ésta,es posible que puedaecharseen falta la presenciade alguna fa-
milia. La relación alfabética es ésta~: Abréu, del Alcázar> Alfaro, Al-
monte>Avellaneda>Azamar, Barba> Bocanegrat Cabrera,Cansino>Ca-
rranza~, Las Casas>Cataño, Cerezo> Cerón> Cervantes>Enríquez 6> Es-

con que hoy se adornanmuchasinvestigacioneshistóricasmeritorias e incluso
insustituibles> no puedennunca condicionar el aprecio debido a trabajosge-
nealógicos fundamentadosen muchashoras de trabajo de archivo y en tradi-
cionesconsolidadasde fácil comprobación.

2 Entre ellos los Pínelo, Caballero, Suárez de Castilla, León, Villasís, Céspe-
des,Añasco,etc.

3 Comprendemosque ni la relación nominal de los linajes de la aristocracia
sevillana del xv ni las brevesnotas que la acompañanpuedendar razón de lo
que cada uno de estosapellidos supusoen el siglo de referencia.No es ésteel
tema del presenteestudio, aunque de ellos demos cumplida cuenta en la me-
moria de doctoradoque elaboramosbajo la dirección del profesor Ladero
Quesada.

Señoresde La Palma es un linaje medio sevillano medio cordobés que
arraigópoderosamenteen Ecija desde1470 aproximadamente.

Puedendiferenciarsedos cepas.La primera> propietaria del patronatodel
conventode San Agustín de Sevilla, se extingue en la segundamitad del si-
glo xlv. La segundaadquiererelieve a fines de esesiglo y tuvo su enterramien-
to en la capilla de SanFelipe de la catedral.

6 Ramabastardade los condesde Gijón y Norofla.
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quiveY’, Fernándezde Córdoba y Montemayar~, Fuentes% Gallegos,
Guzmán13 Haro-Toledo~‘, Herrera32 Jaén,Roelas~, Lando, Lugo-Se-

La línea principal ostentó el señoríode El Coronil hasta 1419 y el mayo-
razgo de La Serrezueladurante casi todo el siglo xv. Una línea secundaria
disfrutó diversas veinticuatrías sevillanas durante la segundamitad del si-
glo xv.

$ Linaje desgajado de los Fernández de Córdoba, señoresde Alcaudete y
Montemayor,al ser desheredadoAlfonso Fernándezde Córdobay Montemayor,
hijo póstumode don Alfonso, muerto prematuramente>y ser preferido como
herederosu tío Martín. Se establecióen Sevilla a la sombrade su linaje ma-
terno, el de Ribera.

9 De la línea principal de los señoresde Fuentes,en la segundamitad del
siglo xv se desgajandos líneas, poseedoras,desde1475, de los mayorazgosde
Bat-hinchesy de Guillena,

lO Con este apellido pueden distínguirseen la Sevilla del xv cuatro linajes
divididos a su vez en varias ramasy líneas: el de los señoresde Orgaz, condes
desde1520; el de los condes de Niebla, duquesde Medina Sidonia desde 1445;
cl de los señoresde La Algaba y, finalmente,el de los señoresde Teba.

Los primeros son una rama menor desgajadade Ja casa de los Pérezde
Guzmán,señoresde Olvera y Gibralcón, cuya linea primogénitaperdió la va-
Tonta en 1398, Linaje de ricoshozubres,a mediadosdel siglo xiv obtuvo el se-
fono de Orgaz por el matrimonio de su progenitor, PedroNúñez de Guzmán,
con Aldonza de Toledo. Desde entonces,estos Guzmán oscilan entre Toledo y
Sevilla, aunque la consecucióndel Alguacilazgo mayor de Sevilla desde 1398
niveló el interés del linaje por la primera de las dos ciudades.En la segunda
mitad del siglo xv estacasagenerarálas de los señoresde Torrijos, La Serve-
zuda y Casaluenga,siempre por el matrimonio de caballerosde la familia con
señorasherederasde mayorazgoso ricos patrimonios.

De la gran casa de los Guzmán,sucesivamenteseñoresde Sanlúcar,condes
de Niebla y duques de Medina Sidonin, surgirán ramas menoresya desde la
segundamitad del siglo xiv. La primeraes la de los señoresde Lope y Ayamon-
te, sólo vigente entre1396 y 1444, año en que sus señoríosfueron reabsorbidos
por la línea principal. En la segundamitad del siglo xv esta casa tuvo conti-
nuidad en los descendientesde don Juan de Guzmán «el Urraco», hijo ilegí-
limo de don Juan Alonso, 1 duque de Medina Sidonia, y de doña Urraca, su
prima hermana, hija del despojadoAlonso Pérez de Guzmán, señor de Lepe
y Ayamonte.

La segundaramadesgajadaes la fundadapor Juande Guzmán,hijo póstumo
dcl 1 condede Niebla, don JuanAlonso. Sus descendientespasarona Córdoba
(casa de «el Bayo»), aunquedisfrutaron del mayorazgode la Torre de Palencia
en tierras del Aljarafe. Algunas lineas menores de esta casa regresarona
Sevilla.

La tercera de las ramas desgajadasde la casa ducal fue la de los señores
de Torralba, fundadapor Alonso de Guzmán,hijo del LI condede Niebla, don
Enrique de Guzmán. En la siguiente generaciónesta rama dio lugar a una
nueva línea, la de los señoresdel mayorazgode Ugena.

Los señoresde La Algaba procedende Juan de Guzmán,hijo del Maestre
de Calatravadon Luis Gonzálezde Guzmán.Juan de Guzmáncambió el señorío
de Arjona, que no pudo hacerefectivo, por el de Medina Sidonia e, inmediata-
mente,en 1440, el de esta villa por el de La Algaba, Alaraz y el Vado de las
Estacas,constituyendodesde esa fecha uno de los principales linajes de la
aristocraciasevillana.

Finalmente, los señores,luego condes,de Teba, son en realidad del tí-onco
de los Toledo, establecidosdefinitivamente en Andalucía desde que en 1452
JuanRamírezdeGuzmánadquirióla plazafronterizade Teba.

Ramade la gran casa de Haro. Señoresde Los Molares, en la Campiña
sevillana,entre 1336 y 1430.
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formo, Maldonado> Marchena-Orta,Marmolejo ~, Martel 15 Martínez
de Medina, Medina‘t Melgarejo ~ Mendoza,Mexía «, Monsalve,Mon-
temolin, Moscoso-Mosquera,Ortiz ‘~, Peraza,Pineda,Ponce de León A~,

Portocarrero21 Quadros, Ribera~> SaavedraÑ Sandoval,Santillán»t

12 Señoresde Canariaspor el matrimonio en 1446 de Diego de Herrera,hijo
del Mariscal de Castilla y señor de Ampudia, Pedro García de Herrera, con
Inés Peraza.

‘3 Unidos en el linaje Jaénantes Roelas en la primera mitad del siglo xv,
su línea primogénita obtendrá el mayorazgo de Palomaresa principios del
siglo xvi.

14 En la segundamitad del siglo xív se divide en dos ramasconocidaspor
los nombres de sus señoríosde Torrijos y Almensilla. Cada una de ellas se
divide a lo largo del xv en diversas líneasde extraordinaria proliferación.

15 Desde finales del siglo xiv se divide en dos casas: la de los señoresde
Canarias, que pierde su varonía y se integra en la de Herrera a mediados
del xv, y la del vínculo de Almonaster, fragmentadaen varias líneasa lo lar-
go del siglo.

‘~ Durante el siglo xv se muestranmuy divididos, y a menudoenfrentados,
en cuatro casasprincipales y gran número de líneas colaterales.Las cuatro
ramas aludidas son: los Medina llamados del Tesorero,señoresde La Membri-
lía; los Ortiz de Sandoval, señoresde La Alquería, casa ya muy cercanaal
siglo xvi; los Medina Nuncibay o de La Magdalena y los Medina Barba.

~ Muy prolíficos, desde mediados del xv, pueden seguirse dos ramas: la
de los señoresde Majalcófar y del mayorazgo de Castilleja de Taihara, a su
vez dividida> ya a caballo entre el xv y el xvi. en las líneasdel mayorazgode
Castilleja, que usa el apellido Ortiz, la de los propietarios de Majalcófar, y la
de los donadíosde Torres y Villafranca de la Marisma. La segundarama, des-
cendiente del veinticuatro Fernán PérezMelgarejo, se mantienedentro de las
oligarqula sevillana durantetodo el siglo xv sin sufrir nuevasescisiones,

‘~ Durante el xv aparecendivididos en dos casas: la de los Alexia de Santa
Marina y la de los de SanAndrés.

19 Tras una primera fragmentación del linaje a principios del xv entre los
Ortices de Palomaresy los de Valencina, a lo largo del siglo cadauna de estas
ramasgenerarávarias líneas hasta el punto de que a fines de la Edad Media
había al menos ocho casasdistintas de Ortices sevillanos, teniendo en cuenta
tan sólo a los descendientesde Diego Ortiz, jurado de Sevilla, que generó las
mencionadasramas de Palomaresy Valencina.

20 Los Poncede León mantienenla unidad del linaje hastaque a mediados
del xv Lope y Luis, hijos del 1 conde de Arcos, fundan sus propias líneas. A
partir de la generaciónsiguientehay unaverdaderaexplosión, siendonumero-
sos los hijos bastardosdel II conde de Arcos que aprovechanla falta de des-
cendencialegítima para conseguircuantiosassumaspor la renunciade sus de-
rechos sucesorioso para obtener pingUes herenciasque posibilitaron la con-
solidaciónde sus líneas.

21 Desdefines del siglo xiv se divide en dos ramas: la principal> señorade
Moguer y de Villanueva del Fresno,y la de los señoresde Mocejón, en tierra
de Toledo, pretendidosde Benacazón,en ei Aljarafc sevillano.

~ Aparte de la línea principal de los Adelantadosde la Frontera, durante
el siglo xv se desarrollanen Sevilla la dc los señoresde la Torre de la Reina
y las dos casasprocedentesde los descendientesde Gonzalo Mariño de Ribera,
hijo de Per Afán “el Viejo”. En Toledo hay otra rama de los Ribera, la de los
señoresde Malpica, sucesoresdel mariscal Payo de Ribera, hijo también de
Per Afán.

23 Dos grandesramas, la de los señores de Castellar y la llamada de “el
Mariscal>,, señoresde Zaharay Tarifa duranteun tiempo, representanal linaje
Saavedraen la Sevilla del xv. Una línea de la segundapasa a Córdobaen la
segundamitad del siglo, otra consigueel señorío de Lanzaroteal enlazarcon
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Segarra,Stúñiga25 Tello ~, Torres-Villarreal2~, Tous, Tovar, Velasco,
Vergara y Villafranca.

III. GRUPOSDF PROCEDENCIA DE LA ARISTOCRACIA SEVILLANA
DEL SIGLO XV

El sondeorealizado sobre los orígenessocialesde la oligarquia se-
villana del cuatrocientosnos ha permitido constatar la variedad de
fórmulas de accesoal grupo rector urbano>anotandocadalinaje par-
ticularidadesquelo individualizandel resto.No obstante,por debajo
de las funciones ejercidas> muy variadas incluso en el seno de cada
linaje, segúnla época y la línea sobre la que nos detengamos,hemos
procurado bucearen los antecedentesgenealógicosde todos ellos, en-
contrandoallí elementoscomunesque permiten clasificar a todo el
grupo socialen cincosectores:

a) Ramasde la noblezaalta y media

fiemos situadoaquía aquelloslinajes sevillanosentroncadoscon
casas de la nobleza castellanadel nivel más alto. Sin excepción> se
trata de ramas inferiores> instaladasen Sevilla por los más diversos
motivos, pero que llegan en ocasionesa constituirseen parientesma-
yores de sus respectivoslinajes (caso de los Poncede León> de los
Guzmanesde Niebla o de los Guzmanesde Orgaz), o a oscurecercon
su esplendor a las ramas primogénitas de sus casas.Otras veces se
mantienenen un lugar discreto dentro de la nobleza secundariaque
suponela aristocracia urbana y> en algún casoexcepcional>como el
de los Enríquez,acabancon unaposiciónsocial disminuiday una eco-
nomía precaria.

los Herrera en 1478 y otras dos de menor entidad disfrutan de oficios conceji-
les y encomiendascalatravas.

24 A lo largo del xv aparecenfraccionadosen dos ramas de parecidasca-
racteristicas,descendienteuna de FernánGarcíay otra de Gómez de Santillán,
hermanos.Ambas ramas experimentanla aparición de diversas lineas desde
mediadosdel siglo.

25 Aparte de la continuadapresenciade los Stúñiga, condesde Plasenciay
duquesde Béjar, desdeprincipios del siglo xv, hay que señalarya desdefines
del xiv la efímera existenciade casassevillanasdel linaje, consolidándosetan
sólo la fundada ya en el xv por la descendenciailegítima del obispo de Jaén,
don Gonzalo de Stúñiga.

26 Los Tello mantienen la unidad del linaje durante buena parte del xv
aunque en su último cuarto se produce una verdaderaeclosión, conociéndose
hastacuatro lineas distintas a principios del xvi.

~ Durante la segundamitad del xv el linaje se fracciona en dos ramas:
la de los Torres-Quadrosy la principal, poseedoradel señorío de Turón hasta
el año 1508.
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b) Linajes hidalgos

Hemosincluido en estegrupo a los linajes de la oligarquíaquesin
poder mostrar un entronqueclaro con alguna de las casasnotorias
de la noblezacastellana,presentanseñasevidentesde un origen no-
bIt, ya por arrancarsu presenciaen Sevilla del grupo de los doscien-
tos caballeroshijosdalgoque en ella obtuvieronrepartimiento>ya por
patentizarsu procedenciade linajes de la pequeñanoblezade otros
puntos de la Corona de Castilla.

c) Linajes ciudadanos

Este apartadoincluye a aquelloslinajes de la Sevilla del xv que
siendo autóctonosno puedenampararsu procedencia>como a veces
pretendieron>en los doscientoscaballerosmencionados,o> más cla-
ramente,encuentransus antecedentesen personajesque obtuvieron
repartimientoen 1253 sin perteneceral grupo de los hijosdalgo.

d) Linajes de procedenciajudeoconversa

El papel rector de la minoría judeoconversaen las ciudadescas-
tellanasha sido puesto de relieve de manerasuficientepor otros au-
tores~. Sevilla, dondeexistió unaprósperajuderíahastafines del si-
glo XIV, no podía ser una excepcióny diversasfamilias de este ori-
gen se integraron en su oligarquía. Podemosdistinguir entreellas a
unas pocasquemereceríanel apelativo de «protoconversas»,conver-
tidas antes de la masiva y forzadaintegraciónque suscitóel pogrom
de 1391> y a un conjunto de familias más numerosocuyaasimilación
sólo se producea raíz de los mencionadossucesos.Es necesariodes-
tacar que su primitivo origen étnico-religioso es> en la mayor parte
de las ocasiones,el único elementodiferenciador de estos linajes del
resto de la aristocraciasevillana>pues los mediosqueempleanpara
adquirir estaconsideración,así comolas funcionesquedesarrollanen
su seno son similaresa las de otros linajes en ascenso.No obstante,
el espíritu de grupo permanecemuy vivo entre estas familias> como
lo prueban las frecuentesalianzasmatrimoniales,su acción conjun-
ta en los cabildosmunicipalesy sus vinculacionesfinancierasy mer-
cantiles.

~ Véase el trabajo de F. MAg~unz VILLANUEvA: «Conversosy cargos conce-
jiles en el siglo xv», Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos,XVIII-2 (1957),
pp. 503-540.
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e) Linajes de procedenciaextranjera

Ya desdesurepartimiento>Sevilla mantuvofuertescoloniasextran-
jeras, particularmenteitalianas> dedicadasal comercio con sus res-
pectivasmetrópolis. Algunos de estos mercaderesse asentarondefi-
nitivamenteen la ciudad> integrándoseen su aristocraciay castella-
nizándosecon rapidez.Otras veces encontramoslinajes foráneos,ple-
namenteintegradosya en el siglo xv, cuyapresenciano se debeal in-
teréscomercialsino a razonespolíticas (exilios> serviciosa los monar-
cas castellanospremiadoscon mercedesen la ciudad). Con frecuen-
cia, este origen extranjero (portugués> catalano-aragonésy francés
principalmente) les hace conservaruna especialrelación de amistad
y alianza con linajes de la misma procedencia.Ese es el motivo de
la particular vinculación entre los Tous-Monsalve,ambosprocedentes
de la corona aragonesa>o de los Las Casas-Segarra,oriundos de
Francia.

Nota al cuadro precedente.los signos de interrogaciónque acom-
pañana algunoslinajes representanlo dudoso de su instalaciónen el
momento consignado,aunque el supuesto no deba descartarse.En
todos los casos se ha situado también al linaje, ya sin interrogante,
en el período del que existenpruebasincontestablesde su presencia.

a) Ramasde linajes de la noblezaalta y media: 19 (30>64 por 100).
b) Linajes de procedenciahidalga: 20 (32,25 por 100).
e) Linajes de procedenciaciudadana: 8 (12>90 por 100).
d) Linajes de procedenciajudeoconversa:7 (11,20 por 100).
e) Linajes de procedenciaextranjera: 8 (12>90 por 100).

Ante estascifras debeconcluirse que la aristocraciasevillana se
nutrió fundamentalmentede linajes incardinadospreviamenteen los
más variados escalonesde la nobleza castellana.El grupo (a±b)su-
pone el 62,89por 100 de los linajes registrados,y, en cuantoa condi-
ción nobiliaria> todavía debería sumarseel 12,90 por 100 que apor-
tan las ocho familias de procedenciaextranjera, todas ellas de esa
extracción. Por tanto, sólo el 24,10 por 100 resultantede la suma de
los grupos (c+d) puede considerarserepresentantede una aristo-
cracia de origen plebeyo. Sin que este porcentajesea, en modo algu-
no> despreciable,su relativa exiguidad, sobre todo en una ciudad de
tan activa vida económicacomo Sevilla> no deja de resultarsorpren-
dente.

Los linajes del grupo (a), los llamados a constituir el núcleo prin-
cipal de la nobleza sevillana bajomedieval, e incluso a inscribir sus
apellidos en el reducido número de los de la alta noblezacastellana>
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se instalanen Sevilla a lo largo de todo el períodoestudiado>aunque
debe anotarseque los principales lo habíanhechoya a mediadosdel
siglo XIV y que los llamadosa ejercerun protagonismomásnotorio,
Poncesde León y Guzmanes,se afincaron tras la reconquista.Tras la
instauraciónde los Trastámara,el único linaje de la alta noblezaque
intentará implantarseen Sevilla medianteuna operación política de
gran alcancetendentea adquirir la hegemoníaen la ciudad>el de Stú-
fuga, no podrá vencer la oposicióndel grupo dominantelocal a pesar
del apoyo de la corte. Los Stúñiga acabaroncediendoen sus preten-
siones, aunqueconservaron importantes posiciones en el área sevi-
llana ~. A principios del siglo XV el reparto de los papeleshegemóni-
cos ya ha sido efectuadoy se haceimposible la penetraciónde nuevos
poderes~. Los linajes del grupo (a) que se incorporan a la vida sevi-
llana duranteesesiglo, a pesarde pertenecera casastan fuertes como
la de Velasco, no conseguiráncambiar el panoramadel poder urba-
no, remitjéndose todas a papeles secundarios>aunque importantes,
en el seno de los bandosya existentes.

Los linajes del grupo (b), que representanmás del 30 por 100 del
total de la muestra, tienen dos clarosmomentosde implantación. El
primero es duranteel repartimientoy los años inmediatamentepos-
teriores> cuandose establecencasi la mitad de los reseñados,y el se-
gundo es en los añosfinales del siglo xiv y en los primeros del xv. Si
el primer momento no precisade mayoresexplicaciones,el segundo
encuentra justificación en las inmejorables oportunidadesque esa
época aristocratizantebrindaba en una ciudad en auge como Sevilla
a hombres dotados de formación jurídica 31, ideario caballeresco,ex-
perienciamilitar y sangrede hijosdalgo.

El grupo (c) está compuestofundamentalmentepor un conjunto
de linajes queadquierennotoriedadhaciamediadosdel siglo xív pero
cuya presenciaen la ciudad debía remontarsebastanteatrásy en al-
gunos casosal mismo repartimiento.Esto, sin embargo>no puedeser
probado,ya que las fuentesgenealógicassolventesy contrastablesno
superan la fecha citada y la clocumcntacidnoriginal sueleprescindir

29 El relato pormenorizadode estos conflictos (14141421) en M. A. LADERO
QUESADA: -‘Los señoresde Gibralcón»,Cuadernosde Historia, 7 (1977), pp. 33-95.

~ En el intento de controlar Sevilla fracasarontanto los infantesde Aragón
como el mismo márquésde Villena, aunquetodos consiguierantener a su obe-
diencia nutridas clientelas reclutadas en el grupo de los caballeros.La mase-
quibilidad de Sevilla revalorizó el papel de otras localidadescercanascomo
Jerez, Ecija y Carmona,dirigiéndose hacia ellas los esfuerzosde cuantosque-
rían jugar fuerte en la política andaluzadel momento.La extensióno el recru-
decimiento dc los bandosen cstas villas y ciudadesdurantela segundamitad
del siglo no es independientede estosmotivos.

SI La formación jurídica es un medio de promoción de primer orden ya en
esaépoca. Las actividadescomoletradosde Diego Fernándezde Villarreal y de
Juan SánchezMaldonadoestán en la basedel auge de sus respectivoslinajes.
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del apellido contentándosecon reseñarel nombre y patronímico del
personajeen cuestión.No debemosdescartarpor completoquealguno
de los linajes situados en este grupo tuviesenen realidadun origen
hidalgo> pues la oscuridades la notamás característicade sus inicios
sevillanos.Por si fuera poco> la absolutaindiferenciaciónde estegru-
po respectodel anterior en el momentoen queprecisamenteempeza-
mos a tener noticias suyas> mediados del xív, dificulta aun más la
tarea.

El grupo (d) permite la ya anunciadadiferenciación entre linajes
protoconversos(los Martínez de Medina, cuya varoníase pierde en la
primera mitad del xv, y los Marmolejo> uno de los más característicos
y extendidos linajes sevillanos) y aquellos otros cuya conversiónse
produjo a raíz de los sucesosde 1391. A los aquí reseñados(Cansino>
Alcázar, Almonte, Azamar y Cabrera)podríamosañadir algunosotros
no incorporados por moverse aun durante el siglo XV en escalones
muy bajos del funcionariado municipal, no asimilables al más laxo
concepto de aristocracia —caso de los Arauz—, por no ser notorio
todavía su modo de vida noble ni su vinculación con el resto de la
aristocracia,aunquesí su condición de gruesoshacendadosy nego-
ciantes—como los Pradoy los Alemán— o por no tenerde momento
más que una relación superficial con Sevilla —caso de los Caballero
y de los León Garavito—. Lo cierto es que en las actitudespúblicas
de estasfamilias duranteel siglo xv y aun buena partedel XVI nada
evidenciala posesiónde una mala conciencia sobre sus orígenes>ni
mucho menos intentosde ocultación32• Por el contrario, la ostenta-
ción sin complejo alguno y la crecientepresenciade conversosen
puestosdecisivosde la administraciónmunicipal y estatal,así como
en los círculos másíntimos de la alta noblezaandaluza,provocó con
frecuenciala envidia y el rencor de otros núcleos de la aristocracia
urbanamenosfavorecidospor la evolución de los tiempos. Sin ello
no podrían entenderselos mecanismosmás profundos del levanta-
mientocomunerosevillano de 1520-21 ~

32 Aunque los Cansino pagaroncarasu participaciónen la conjura de Susán
contra el establecimientode la Inquisición en 1480-81, la mayor parte de la oh-
garqula sevillana de o;igen judío logró superar esos acontecimientos.Los del
Alcázar, la más característicade estas familias, tuvieron algunosproblemas
con la Inquisición, pero ello no les impidió seguirprosperandode forma asom-
brosa, -vincularsea las familias de más notoria raíz judaica, asumir la pública
defensa de las posiciones de los conversosen todos los debatesde la época
y llegar a ser el verdaderonúcleo del poder conversoen el cabildo y en la vida
económica,política y ciudadana.

~ El odio hacia los conversosse exacerbóen 1520 a causade las operacio-
nes financierasde Franciscodel Alcázar en perjuicio de la ciudad, en particu-
Ini la puja de las alcabalasde ese año, y por las exportacionesde trigo que
habíancausadouna exorbitante alza dc los precios. Sobreeste levantamiento:
BENÍTEZ DE Luco, A.: Discurso de la comunidadde Sevilla, Sevilla, 1181.
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Finalmente>ya para el grupo (e)> debedestacarsela incorporación
de nuevos linajes de origen francés (Lando, Segarra) tras la victoria
trastamaristade 1371. Puede resultar sorprendenteel corto número
de los de origen italiano por la fuerte presenciade colonias de esana-
cionalidad> sobre todo de genoveses,durantetoda la etapa medieval
de Sevilla. La influencia itálica sobre la ciudad en lo económicoy en
lo cultural no se corresponde>pues,a primera vista> con su peso so-
cial en el seno de la oligarquía urbana.Esta impresiónes engañosa>
porque nos hemos limitado a señalar linajes sevillanos de ascenden-
cia extranjerapero no hemosincorporadoa extranjeros,a vecesacom-
pañadosde sus familias, que viven en Sevilla duranteperíodosmás
o menoslargosde tiempo> alternandolos máspoderosose influyentes
de entre ellos con la élite locM, pero que acabanpor regresara su
patria. Esa limitación, que creemosnecesaria,de nuestrainvestiga-
ción nos ha impedidodar cuentade ellos en esteapartado.

Así pues,a modo de conclusión,y teniendosiempreen cuentaque
el momentode llegadade un nuevolinaje no suelecoincidir con el de
su admisión en la oligarquía~, debemosconsiderarque la baseindis-
cutible de la aristocracia sevillana del xv está ya presenteen el re-
partimiento de 1253, no tanto por la cantidad de linajes entonceshe-
redados que sobrevivían en el siglo xv (su número oscila entre once
y diecisiete> según se cuantifiquen sólo los seguroso también aqué-
llos que tienen posibilidadesde remontarsehastaentonces.Esto sig-
nifica entre un 17>74 por 100 y un 27,41 por 100 del total dc los rese-
ñados), sino por la calidad de muchosde ellos y su posterior papel
(Guzmanesde Niebla, Poncede León, Mendoza,Haro-Toledo>Medina>
Ortiz, Quadros,Santillán y Monsalve entre los seguros;Esquivel, Por-
tocarrero y Las Casasentre los probables)‘~.

Desdeese momentoinaugural no hay un sólo momentode la his-
toria medieval de Sevilla en el que no se sumen nuevos linajes a su
aristocracia, al mismo tiempo que otros ya existentesdesaparecen,
produciéndoseuna constanterenovación de la ¿lite urbana. En el si-
glo xiii son muchos los linajes heredadosque no llegan a cuajar. Un
caso típico pudiera serel representadopor los descendientesde Per
Ibáñez, reposterode Alfonso X e hijo segundode Per Ibáñez, señor
de la Torre de Ibáñez de Badona,a media leguade Mondragón.Pasó
a la conquistade Sevilla en 1248, recibiendoen el repartimientocua-

~ Se hacepreciso un periodo de espera.De ahí, entreotros motivos, la falta
de acuerdo en muchos casos entre el momento en que fechan la instalación
las tradiciones familiares y las primeras mencionesde la documentacióncon-
cejil.

35 En algún caso, corno entre los Portocarrero,pudo darse una presencia
mitigada en los primeros momentos por existir fuertes interesesextrasevilla-
nos. La particular evolución del linaje afianzó más tardela incorporaciónplena.
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rentaaranzadasde olivar en Pilas y seisyugadasde panen Alocaz ~.

Celebró matrimonio con una hermana del arzobispo don Remondo>
por lo que se asentóen Segovia>teniendo tres hijos: el primero, Fer-
nán Ibáñez,muerto antesde 1292, vivió en Segovia y allí dejó descen-
dencia; el segundo>Martin Ibáñez, también se instaló en esa ciudad
castellanay murió en 1292 siendo arcedianode su Iglesia. La tercera>
doña JuanaIbáliez, residía esealio en Sevilla casadacon Garci Mar-
tínez de Segovia,caballero nombrado en el repartimiento sevillano>
aunquela documentación lo muestramuy vinculado a Segovia y su
concejo.JuanaIbáñez fundó la capilla de San Bernabéen la catedral
de Sevilla, dotadapor su tío el arzobispo>pero con ella desaparecen
las huellasde estafamilia en la ciudad.No hay más noticiassobresu
marido o sobresu hijo FernandoSánchez~.

Ya en el XIV desapareceránpor causasbiológicas (extinción o pér-
dida de la varoníae integraciónen otros linajes)> infortunio político
o progresivo deterioro de las condicionesque permiten la inclusión
en la oligarquía, linajes tan caracterizadoscomo los de Afán> Aponte-
Chillas> Biedma> Bolante,Coronel,Hoyos> Manzanedo,Mathe de Luna,
Orozco> Rojas, Tenorio, etc...

Un período particularmenteinteresantees el comprendidoentre
la subida al poder de Enrique II y la minoría de luan II, dominada
por la figura del infante don Fernando.Se trata de un momentocla-
ve para la formación de la aristocracia sevillana>no sólo por las in-
corporacionesproducidasdesdeel exterior> sino por el accesoque de
forma plena tienen a ella buen número de linajes que habitabanSe-
villa desde tiempo atrás y que ahora consiguenver cumplidas sus
aspiraciones.La inmediatez de estasfechas al período que hemos
elegido paraesteestudio>el siglo xv, aumentanuestrointeréspor los
procedimientosy formas de accesoutilizados parageneraresta inte-
gración. Por ello> hemos seleccionadoun breve conjunto de persona-
jes> anuestrojuicio altamenterepresentativosde la épocay del grupo
social en que vivieron, y de los que disponemosde suficiente infor-
maciónpara investigarlas actividadesy posicionesquegeneraronlas
basessobre las que se elevó la fortuna y el poder de sus respectivos
linajes durante la centuria. Naturalmente,podrán buscarseotros
ejemplos>pero en pocoscomo en éstos se seguirála combinaciónde
elementoseconómicos> sociales> institucionales>militares y cultura-
les que caracterizóa la aristocraciasevillana.Las figuras escogidas

36 Julio GONZÁLEZ: Repartimientode Sevilla, Madrid, 1951, vol. II, 243.
~ Biblioteca Capitular y Colombina de Sevilla (B.C.), mss. 64-7-123, s.f., y

GUZMÁN Y RIBóN, L.: Compendioañadido y corregido de los Anales de Sevilla
de Don Diego Ortiz de Zúñiga, mss. del siglo xviii, 4 vols. (B.C.), 83-5-16 a 19;
1, p. 71.
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son Martin FernándezCerón> Ruy Pérezde Esquive)y Alonso Fernán-
dezMelgarejo.

IV. TRES EJEMPLOSESCLARECEDORES

1. Martín FernándezCerón

Segundónde una familia hidalga de Baezaencuadradade lleno en
esa pequeñanobleza que hizo de la frontera y de la ocupación de
cargosmunicipalessu génerode vida~, es el primer Cerónque se es-
tableceen Sevilla. Al final de su vida, su «curriculum» era verdadera-
mente espectacular:veinticuatro, mayordomo>procurador, fiel eje-
cutor y alcaldemayor de la ciudad; vasallo del rey y alcaide de sus
Alcázares y Atarazanas>señor de Merlina y la Torre de Guadiamar,
e incluso, segúnalguna fuente~> aunqueel dato es muy poco proba-
ble, caballerode Santiago.

Sin embargo>las primeras noticias que se disponen de él, le pre-
sentanen actividadesde otro género: en 1384 hay un mandamiento
en la ciudad de Sevilla a Pedro Jiménezpara que entregue20.000 ma-
ravedíes a Martín FernándezCerón a cuenta de lo que la ciudad le

49
debíade las monedasque recaudabapor el rey eseaño

Ya en 138?, el 22 de febrero> hace de hombrede paja de Alonso
FernándezMarmolejo en la compra del lugar fronterizo de Hornos.
Poco después,el 27 de septiembrede 1389 declaraqueesaadquisición
la habíahecho parael mencionadocaballero41,

En 1391 era ya veinticuatro de Sevilla42 y desdeese momentosu
carrera se dispara. En 1392-93 fue mayordomode la ciudad~, y antes
de 1396 alcanzóla alcaidía de sus Alcázaresy Atarazanas,ya que ese
año se encargó>como tal> de construir una poderosaarmadacon la
que el almirante Diego Hurtado de Mendozacorrió las costasportu-
guesasa fines del verano~. En 1400 era procuradordel concejo en la
corte ~.

38 En 1411 Ruy Díaz Cerón obtuvo un regimiento en Baeza. En la provisión
que le otorga la mercedse dice «que aquellos dondeél viene ovieron siempre
oficios de regimiento en esa dicha ciudad y fueron siempre de los mejores
della»; Gonzalo ARGOTE DE MoLINA: Noblezadel Andalucía> Jaén, 1957, p. 621.

39 Mayorazgo que Martín FernándezCerón fundó como descendientede uno
de los caballeros del repartimiento de Sevilla. Copia del siglo xvii en
mss.84-7-8, fol. 1.

~ F. COLIANrEs DE TERI%N CAAMAÑO: Inventario de los papeles de Mayordo-
mazgo del siglo XIV> Archivo Municipal de Sevilla, Sevilla, 1968, p. 24, núm. 4.

4’ Real Academiade la Historia (RAH), ColecciónSalazary Castro (Salazar),
M-43, fol. 244 a 245y)

42 Diego ORTIZ DE ZÚÑIGA: Anales eclesiásticosy secularesde la M. N. y M. L.
ciudad de Sevilla, Sevilla, 1893> t .11, p. 272.

43 F. COLLANTES DE TERÁN CAAMAÑO: Idem, Pp. 76-77, núm. 4.
« ORTIZ DE ZÚÑIGA: Idem, II, 295.
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No sabemosdesdequé fechatenía la alcaldíamayor>pero en 1402
Enrique III le destituyó de la misma durantesu segundavisita a Se-
villa, por lo que hubo de adquirirla antes.No la ejerció mientrasvi-
vió el rey y el cabildopermaneciósuspendidoen sus funciones>pero
en 1407 volvió a ella y en 1408 era>además>fiel ejecutort

Esemismo alio fundó mayorazgo,el 17 de agosto>en Sanlúcarde
Barrameday ante Cristóbal Sánchezde Villacis, de las casasde su
moradaen la collación de La Magdalenay de la Torre de Guadiamar~.

El 30 de septiembrede 1410 otorgó testamento~.

Casó Martín FernándezCerón con Leonor Sánchezde Mendoza>
hija del alcalde mayor FernandoDíaz de Mendozay de doña Sancha
Manuel~, de la que tuvo un hijo y dos hijas.

Una sola generaciónhabíabastadoa este linaje para hacerseun
hueco en la ¿lite sevillana.El nivel alcanzadopor Martin Fernández
va a marcar a la familia en los dos siglos siguientes.Sin grandesva-
riaciones,los Cerón> plenamenteintegradosen la aristocracia>conser-
varán un recuerdoperennede su fundador, visible en la imposición
de su nombre,Martín, a los primogénitosde cada generación.

2. RuyPérezde EsquiveZ

Diego Ortiz de Zúñiga planteó la posibilidad de queestepersonaje
fuese hijo de PedroRodríguez>regidor de Sevilla hacia mediadosdel
siglo XIV, pero no se atrevió aasegurarlo~.

Las primerasnoticias de las que hay certezanos lo presentanin-
terviniendo en actividadesde tipo monetarioy fiscal. El 15 de mayo
de 1369 Enrique II mandaa los concejosy alcaldesde Murcia y su
reino que entreguena Fernán García, almojarife de Sevilla> a Ruy
Pérezde Esquivel y aArquis de Goce, genovés,la casade la moneda
de Murcia> con todos sus pertrechos>obrerosy monederospara que
labrasenmoneda, según las condicionescon que les arrendó esta la-

~ F. COLLANTES DE TERÁN CÁAssAÑo: Idem, p. 84, núm. 21. Recibió 12.000 ma-
ravedíespara los gastosde viaje.

46 Idem, Inventario de los papelesde Mayordomazgodel siglo XV (1401-
1416), Archivo Municipal de Sevilla> 1977, p. 188, núms. 185 y 259, núm. 16.

47 En Mayorazgo...,fol. 1 y vi, se transcribela fundacióndel mayorazgocon
interesantesnoticias sobre la forma de adquisiciónde la Torre de Guadiamar,
también llamadade Martín Cerón.

4~ Idem, fol. 39.
~ Osznz DE ZÚÑIGA: Idem, II, 374; T. MÁRQUEZ DE CAsTRo: Compendiohisté-

rico y genealógicode los títulos de Castilla y señoríosantiguos y modernos
de la ciudad de Córdoba y su reino> 1779, cd. de Y. Nl. de Bernardo Ares, Cór-
doba, 1981, p. 68, y LÁsso DE LA VEGA y Nl. Ldpnz DE Toao (mar~udsde Saltillo):
Historia nobiliaria española (contribución a su estudio),Madrid, 1951, II, 14.

5~ ORTíz DE ZÚÑIGA: Idem, II, 141.
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bor51. Estas acuñacionesformaban parte de las ordenadasese año
por Enrique II en todo el reino para> con su arrendamiento>pagar
a los mercenariosque le habíanayudado. Esquivel ya se había des-
tacado como partidario del Trastámara,con quien habíaentrado en
Sevilla tras la victoria de Montiel, regresandodel exilio ~

Siguiendo con sus laboreseconómicasy de servicio a la corona
lo vemosya en 1378 como tesoreromayor de Andalucía~, trascom-
prar> a fines del añoanterior>el lugar de El Coronil en la testamenta-
ría de don Martín Fernándezde Guzmán,señorde Orgaz, por 12.000
maravedíes~. El Coronil limitaba ademáscon el donadíode Los San-
tos> propiedadde Ruy Pérezdesdeque lo adquirierade Juan Martí-
nez> jurado de La Magdalena~. Esta compra no fue, ~ues, producto
de la casualidad y formaba parte de un proyecto de expansiónen la
zona.

En los años siguientessu actividad seorientaa reforzarel flaman-
te señorío>logrando,el 25 de abril de 1381> unacartade privilegio de
Juan 1 excusandoa quincehombresde monedas,galeotesy todo pe-
cho que se pagueen sus reinospara que pueblen«en el vuestrocas-
tillo del Coronil que vos agoralabradesen la campiñade Sevilla» ~.

Al mismo tiempo> Ruy Pérez de Esquivel desarrollabauna brillan-
te carreraen la administraciónreal y concejil: veinticuatro>mayordo-
mo y procurador en Cortes por Sevilla> alcaldemayor de la ciudad>
adelantadomayor de la Fronteray consejerode Enrique III 5’. Con-
seguía también el señorío de La Serrezuela,torre fuerte próxima a
Dos Hermanas~ Todo lo anterior se apoyabaen una importantefor-
tunaque le hacefigurar con 10.000 maravedíesde cuantía,la másalta
del grupo de los veinticuatros,en el padrónsevillano de 1384 >~. Con-
viene hacernotar que su fulguranteascensono le impidió continuar
las prácticasde susprimeros tiempos, siendo en 1388, cuandoya po-

~‘ PedroLÓ~nz DE AYALA: Crónica del Rey Don Enrique II de Castilla, ed. Ca-
yetano Roselí, Madrid, 1953, Biblioteca de Autores Españoles«SAE), t. LXVIII,
p. 3, nota 1.

52 ORTIZ DE ZÚÑIGA: Idem, II, 210.
53 Idem, II, 446.
>~ Idem: Discurso genealógicode los Ortices de Sevilla> Madrid, 1929> p. 81,

y Luis SALAZAR Y CASTRO: Historia genealógicade la Casade Haro> ed. Dalmiro
de la Válgoma y Díaz Varela>Madrid, 1959, p. 124. El documentode ventaes de
30 de octubrede 1377.

55 RAH, Salazar,M-43, fol. 221.
56 Idem.
~‘ F. COLLANTES DE TERÁN CAAMAÑO: Inventario..., siglo XIV> p. 31, núm. 54,

y p. 46, núm. 133; ORTIz DE ZÚÑIGA: Anales..., II, p. 259, y Discurso.., p. 81;
M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ: La repoblación de la zonade Sevilla duranteel siglo XIV>
Sevilla, 1975, p. 74.

5~ ORTIZ DE ZÚÑIGA: Discurso...,p. 74.
59 A. COLLANTES DE TERÁN SÁNCHEZ: Sevilla en la Baja Edad Media. La ciudad

y sus hombres,Sevilla, 1977, p. 272.
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sela El Coronil y la alcaldíamayor de Sevilla> recaudadoren Carmo-
na del servicio del año anterior ~.

En su actuacióncomo alcalde mayor cabe destacarsus esfuerzos
por evitar la matanzade judíos del 6 de junio de 1391> pero sus me-
didas resultaroninútilesóí•

Casadocon EstefaníaAlonso Carrillo murió pocos años antes de
1400. Su hijo PedroRodríguezde Esquivelmantuvo el señoríode El
Coronil y La Serrezuela,y el 10 de mayo de 1414 testó fundandoma-
yorazgo. Fernán Rodríguez>hijo de éste, vendió El Coronil a Diego
Gómezde Ribera el 29 de enero de 1419 por 2.100 doblasu, pero este
traspasono impidió al linaje Esquivel mantenersedentro de la élite
sevíllanadurantetodo el siglo xv.

3. AlonsoFernándezMe?garejo

Hijo de FernánPérezMelgarejo,jurado de la collación de San Mi-
guel y, en 1382, tesoreromayor de Andalucía,y de Leonor Guillén ~.

Al parecerfue el primer Melgarejo que obtuvo una veinticuatríade
Sevilla ~. Sus buenasrelacionesen palacio> que luego tendremosoca-
sión de resaltar> le llevaron a representara Sevilla en diversasCortes>
como en las de Guadalajarade 1390 y> finalmente,al oficio de procu-
rador mayor de la ciudadt

Desdemuy tempranofue vasallo real> y> como tal> mandabaa los
jinetesqueen 1387 envió Sevilla a la guerrade Portugalt En los años
siguientessu actividad se orientacadavez más hacia la frontera>don-
de, trasuna largaera de paz> volvían a presentarseoportunidadesde
gloria y medro.No sabemosdesdecuándo,pero en 1394 ya disfrutaba
del importantecargo de alcalde entre moros y cristianosen el arzo-
bispadode Sevilla y obispadode CádizÑ Ese mismo año estabades-
tacado en Arcos con doce jinetes contra posibles incursionesmusul-
manas;en 1400 poseíaademásla alcaidíadel castillo de Alocaz, entre
Utrera y Lebrija> y en marzo dc 1403 cstabacn Troya> en la campiña

utrerana, en previsión de ciertos movimientos de la morisma~.

~ M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ: Catálogo de documentaciónmedieval del Archivo
Municipal de Carmona, t. 1, Sevilla, 1976, núm. 111.

61 D. ORTIZ DE ZIÚÑIGA: Anales,II, 272.
62 RAH, Salazar,M-43, fol. 200 y.0
63 D. ORTIZ DE ZÚÑIGA: Anales..,JI, p. 447.
64 Al menosdesde1390, aunqueen 1384-1385fue lugartenientedel mayordomo

del- concejo -Ruy -Pérez—de- Esqaivel;- F: -COLLANTES -DE- -TFRÁN CAÁ-MAÑO -Inventa-
río..., siglo XIV> p. 46, núm. 133, y 72, núm. 1.

~ Ya lo era en 1411. Idem: Inventario..., siglo XV, p. 378, núm. 73.
~ Idem: Inventario..., siglo XIV, p. 61, núm. 3.
67 Actas Capitularesde Jerez de la Frontera, 1450, fol. 180, y y:
68 F. COLLANTES DE TERÁN CAAMAÑO: Inventario..., siglo XIV> pp. 75-76, núm. 3,

e Inventario...,siglo XV> p. 33> núm. 29.
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Su cenit llega en 1407, cuandoel Infante don Fernandole entrega
la alcaidía de Zahara,previa renunciaa la de Alocaz, porque«erana-
tural de la tierra> e hombrecabdaloso,e conlo quel infante le manda-
se dar e con lo suyo> podría bien tener aquellavilla a servicio del
rey e suyo»6>~ Lo que el Infante le mandó dar no fue poco, pues en
1408 recibió 260.064 maravedíespor el salario de cincuentacaballos>
150 ballesterosy 100 lancerosde guarnición~o.Comoen esa fechato-
davía era alcaldemayor entrecristianosy moros> su pesoen la vida
de la frontera debía ser enorme

Todo ello le proporcionaba,apartede gloria y prestigio> unosim-
portantes ingresos.Sólo en 1410 obtuvo a título personal más de
45.000maravedíesde las arcasrealespor distintosconceptosy cargos
relacionadoscon la frontera~ Sin embargo>ese mismo año estuvo a
punto de perderlibertad> honor y bienescuandoel 5 de abril los mo-
ros ocuparon y saquearonla villa de Zahara por la traición de un
escuderoaquien Alonso Fernández,ausente,habíaconfiadoel mando
de la plaza. El Infante don Fernando>montando en cólera, le hizo
prender, pero, mejor informado del suceso,y por la intervencióndel
almirante don Alonso Enríquez y del condestableLópez Dávalos, con-
sintió en restituirle la tenencia que> mientras tanto, había pasadoa
su hermanoGarci FernándezMelgarejo ~.

Rehabilitado, Alonso FernándezMelgarejo continúaaumentando
su influencia, alcanzandoen 1411, como ya hemosvisto, el cargo de
procuradormayor de Sevilla. Sus relacionesen la corte debíande ser
extraordinarias,pues si ya resultaindicativo el apoyoque recibió en
momentosclave de su vida de personajescomo el Maestrede San-

69 Fernán PÉREZ DE GUZMÁN: Crónica del SerenísimoPríncipe Don Juan se-
gundo rey de este nombre en Castilla y en León, Madrid, 1953 «SAE> LXVIII),
p. 292. Fue propuestopor el maestreLorenzo Suárez de Figueroa,con quien
debíatener algún deudoo dependencia.Vid. Pero CARRILLO DE HUETE: Crónica
del Halconero de Juan II, Madrid, 1946, p. 141.

~ Maria A. VILAPLANA: Un ajuste de cuentasdel alcabaleromayor de Sevilla
Pedro Ortiz (1420), Historia, Instituciones,Documentos,1 (1974), p. 443. A ello
debe añadirseel producto de las entradasen tierra de moros. En marzo de
1408, su lugarteniente, Fernán Rodríguez de Vallecillo ,efectuó una importante
cabalgadala venta de cuyo botín proporcionó 40.000 maravedíesa Melgarejo;
vid. J. TORRES FONTES: La regenciade don Fernando de Antequera y las rela-
ciones castellano-granadinas(1407-1416), Miscelánea de Estudios Arabes y He-
Hebraicos(1965), p. 128,

71 A ello debe afladirse la sólida posición de sus familiares más cercanos
en esa misma área. Su hermano Garci Fernándezera alcaide de Las Cabezas
de San Juan, su primo hermano, Franciscode las Casas, dcl castillo de Ma-
trera, y otro de sus primos, Alonso de las Casas,era sefior de la torre de Gó-
¿nez Cardeña,en la campiñade Utrera, y desde 1407 alcaide de Priego.

72 17.400 maravedíesen concepto de tierra por trece lanzas, 8.000 como al-
calde entre moros y cristianosy 20.000más comoalcaide de Zahara.Vid. VILA-
PLANA: Idem, pp. 464 y 472.

~3 F. PÉREZ DE GUZMÁN: Crónica..., pp. 315-16, y D. ORTIZ DE ZÚÑIGA: Anales.,
II, 367.



1138 Rafael SánchezSaus

tiago, el almirante o el condestable,no menoslo es su militancia en
los bandossevillanos de 1416-17 en el partido de los Stúñiga>prote-
gido a distanciapor el todavía poderosoJusticia Mayor de Castilla>
don Diego López. En consecuencia>apoyó al corregidor Ortún Veláz-
quez, al que en 1417 acompañóa la corte parainformar de la situa-
ción sevillana~.

Casó con Leonor Díaz de bus, hija del veinticuatroy alcaidede
los RealesAlcázaresy Atarazanasde Sevilla> Pedrode Tous y de Jua-
na Díaz de Sandoval~. Sus tres hijos, Juan Fernández>Pedro y Fer-
nán Pérez Melgarejo fueron veinticuatros de Sevilla> siendo los dos
últimos progenitoresde las dos líneas en que se dividió el linaje en
la primeramitad del siglo.

Estos tres personajes,situados>respectivamente>en la 1, II y III
generaciónsevillana de sus respectivoslinajes, pero todos ellos res-
ponsablesde la configuraciónde los mismos duranteel siglo xv> nos
ilustran sobre algunos de los muy diferentesmodos de accesoa la
¿lite y confirmación en ella durantelos años clave de finales del xiv
y principios del xv. La prestaciónde servicios al concejo>la tareare-
pobladoray las guerrasen la frontera aparecen>pues,como vías se-
guras de integración siempre y cuando vayan acompañadasde una
economíasaneada.La forma en queésta se consigueno afectaa los
resultados>y aunqueel equilibrio entre patrimonio urbano y rural
pareceser una característicacomún del grupo oligárquico~ es indu-
dable que «la basede la riqueza de la aristocracia sevillanaes la tie-
rra» ‘k Lo importante no es el punto de partida> sino el de llegada>
definido por un modo de vida noble y por la aceptacióncomoun igual
en el seno de la aristocracia.El primer aspectose componede todo
un conjunto de situaciones>aparienciasy detallessutiles —vestimen-

~ it de Nl. CARRIAZO ARROQUXA: Anecdotario sevillano del siglo XV, Sevilla,
1974, p. 59.

~ D. ORTIZ DE ZÚÑIGA: Discurso...,p. 104.
76 Per Afán o Pedro de Ribera> hijo de Ruy López y nieto del Adelantado

Per Afán de Ribera, era muy niño al morir su padre en 1407 y no testó, fun-
dando mayorazgo>hasta 1487. En el testamentose observa, al enumerar los
bienes vinculadosese equilibrio entre lo urbano—casasy tiendas—y lo rural
—tierras de olivar y cerealessobre todo—. El profesor Ladero piensaque es
representativodel patrimonio medio de muchospatricios sevillanos de media-
dos del siglo xv; vid. «De Per Afán a Catalina de Ribera. Siglo y medio en la
historia de un linaje sevillano (1371-1514)»,en La España medieval> 4 (Madrid,
1984), p. 458.

5’ A. COLLANTES DE TEIZÁN SÁNCHEZ: Sevilla..., p. 289. Entre las páginas286
y 291 de eseestudio el profesorCollantesde Terán ofrece algunosejemplosde
composición de fortunas de la aristocracia sevillana del xv> así como de sus
actividades económicas:la explotación directa de la tierra> la jurisdicción se-
ñorial> el comercio, la industria,el arrendamientode rentas y el ejercicio de
funciones públicas. A ello añadiremosla guerra, clave del elevamientoeconó-
mico de muchosindividuos y linajes.
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ta, ajuar de casa,acompañamientode criados>etc.— que en el plano
de la mentalidadsuponela total aceptacióndel ideal caballerescocon
todas sus implicacionesmilitares y religiosas.Parael segundoaspec-
to, la aceptaciónen la élite, la alianzaentre linajes que siempresupo-
ne el matrimonio nos ofreceun magnífico medidor, de forma que, a
falta de otros datos,la sola relaciónde enlacesde un linaje puededar
cuenta de su evolución a lo largo de un período. Sin miedo a equivo-
carnos> podemos afirmar que la posesiónjurisdiccional de un seño-
río, aunquefuese de tamaño irrelevante> el disfrute de una veinticua-
tría u oficio concejil de rango similar> la propiedadde una capilla
funeraria en una de las parroquiaso en uno de los muchos conventos
de la ciudad> y la celebración de un matrimonio convenienteson los
rasgosgenéricos que caracterizanel ideal social del grupo. La gloria
militar, la relación preferentecon algún magnatey la correspondien-
te inclusión en un bando, el vasallaje regio y la prestaciónde servi-
cios a la corona, así como el goce del hábito de una orden militar,
son otras tantasposibilidadesde gran interés por su doble efecto so-
bre las baseseconómicasy el prestigio y autoridad del linaje. Final-
mente, la fundación de un mayorazgo,intento de asegurarel futuro
del linaje con las condicionessatisfactoriasdel presente>generalizado
a lo largo del siglo xv bastaconstituir una prácticacomún>suponela
consolidacióndefinitiva dentro de la noblezaurbanasiguiendoen ello,
como en todo> la estelatrazadapor su inmediato modelo, la nobleza
titulada.
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